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Atendiendo la condena en costas impuesta al desatar el recurso de 

apelación de la sentencia de 3 de diciembre de 2020, proferida dentro del 

proceso verbal de Petición de Herencia de ANGELA JUDITH SILVA 

FÚQUENE y EDWIN ALFONSO RINCÓN LÓPEZ en representación del 

menor J.E.R.S, contra LIVENCIZAR, BIBIANA JEANNETH, LOLA 

CAROLINA y SANDRA RAQUEL SILVA DELGADO; de conformidad con el 

numeral 4° del artículo 365 del Código General del Proceso, se fijan como 

agencias en derecho en esta instancia la suma de UN SALARIO MÍNIMO 

MENSUAL LEGAL VIGENTE AL MOMENTO DE SU PAGO, a cargo de la 

parte demandada y en favor del extremo activo. 
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